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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Corrección de errores de la Orden de 21 diciembre de 2017, por la que se 
convocan las ayudas previstas en la Orden de 15 de diciembre de 2017, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a Entidades Locales-
Inversiones para la mejora de caminos rurales, en el Marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3).

Advertido error en la Orden de 21 diciembre de 2017, por la que se convocan las ayudas 
previstas en la Orden de 15 de diciembre de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a ayuda a Entidades Locales-Inversiones para la mejora de caminos rurales, 
publicada en BOJA número 248, de 29 de diciembre de 2017, se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

Se añade en el punto 5 del resuelvo primero que la cuantía de ayuda por provincia 
será de 5.000.000 de euros.
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